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Asunto: INFORME DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA

En  relación  con  su  solicitud de  fecha  03/05/2022,  que  tuvo  entrada  en  esta  unidad  el
03/05/2022, relativa al documento REVISIÓN PLAN TERRITORIAL PARCIAL DE ÁLAVA CENTRAL
(ÁLAVA/ARABA), le comunico que los informes habitualmente emitidos por esta unidad, responden a
peticiones efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la vigente Ley General
de Telecomunicaciones (Ley 9/2014, de 9 de mayo) para aquellos proyectos de instrumentos de
planificación urbanística que requieren que, con carácter previo a su aprobación, se emita un informe
sectorial en materia de comunicaciones electrónicas.

Como quiera que el documento remitido no reúne las características citadas por ser trabajos
preparatorios no es posible la emisión de dicho informe. No obstante lo anterior, en anexo al presente
escrito y con la finalidad de dar cumplimiento al principio de cooperación interadministrativa, le remito
una serie de consideraciones de tipo general que, en materia de comunicaciones electrónicas, sería
conveniente que fueran tenidas en cuenta por parte de los redactores del instrumento urbanístico en
cuestión.

Una  vez  finalizados  dichos  trabajos  preparatorios,  cuando  esté  disponible  el  instrumento
urbanístico, será el momento adecuado para solicitar el preceptivo informe sectorial en materia de
comunicaciones electrónicas que evalúe el alineamiento del instrumento con la legislación sectorial de
telecomunicaciones. Para facilitar la emisión de este informe, le ruego que la acompañe de un enlace
a  un  sistema  de  almacenamiento  como  el  "Almacén  para  Administraciones  Públicas”
(https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/) u otro similar, o un enlace directo y único para la descarga
de la misma en la web municipal, de la Diputación o de la C.A., en el que todos y cada uno de los
archivos  de  texto  tengan  formato  PDF  y  estén  desprotegidos,  con  objeto  de  que  las  funciones
“resaltar  texto”  y  “extraer  páginas”  estén  habilitadas,  ya  que  el  análisis  de  los  instrumentos  de
planificación  urbanística  para  los  que  se  solicita  el  informe  sectorial  en  materia  de
telecomunicaciones, implica la extracción de aquellas partes del instrumento que, específicamente,
pudieran  incidir  en  el  desarrollo  y  despliegue  de  las  infraestructuras  de  las  redes  de
telecomunicaciones.
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Atentamente,

Firmado electrónicamente por orden, D. Pedro Alonso Manjón

Subdirector General de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales
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ANEXO

CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL

De conformidad con los principios de colaboración y cooperación a los que se refiere el artículo 35.1
de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, y a fin de promover la adecuación
de los instrumentos de planificación territorial o urbanística que afecten al despliegue de las redes
públicas de comunicaciones electrónicas a la normativa sectorial de telecomunicaciones, se recogen,
a continuación, a título informativo, las principales consideraciones de carácter general contenidas en
dicha normativa:

a) Marco Legislativo y competencias en materia de Telecomunicaciones  

Las telecomunicaciones son competencia exclusiva de la Administración General del Estado, y en
concreto de este Ministerio, tal y como establece la Constitución en su artículo 149.1.21ª y la Ley
9/2014, General de Telecomunicaciones. 

Además, y a efectos del artículo 35.2 de la Ley 9/2014, hay que indicar que actualmente la legislación
vigente en materia de telecomunicaciones es la que sigue:

• La Ley General de Telecomunicaciones actualmente en vigor es la Ley 9/2014, de 9 de
mayo.

• Normativa específica vigente sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior
de los edificios está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación,
su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y la Orden
ITC/1644/2011, de 10 de junio.

• El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el reglamento que
establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a
las  emisiones  radioeléctricas  y  medidas  de  protección  sanitaria  frente  a  emisiones
radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico, y la
Orden  CTE/23/2002,  de  11  de  enero,  por  la  que  se  establecen  condiciones  para  la
presentación de determinados estudios y  certificaciones por  operadores de servicios  de
telecomunicaciones.

• El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el
coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad.

b) Derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o de la propiedad privada  
y normativa aplicable.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  29  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación de la propiedad privada cuando
resulte estrictamente necesario para la instalación de la red en la medida prevista en el proyecto
técnico presentado y siempre que no existan otras alternativas técnica o económicamente viables, ya
sea a través de su expropiación forzosa o mediante la declaración de servidumbre forzosa de paso
para la instalación de infraestructura de redes públicas de comunicaciones electrónicas. En ambos
casos  tendrán  la  condición  de  beneficiarios  en  los  expedientes  que  se  tramiten,  conforme  a  lo
dispuesto en la legislación sobre expropiación forzosa. Los operadores asumirán los costes a los que
hubiera lugar por esta ocupación. 

La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución por este
Ministerio,  del  oportuno procedimiento,  en que deberán cumplirse todos los trámites y respetarse
todas las garantías establecidas a favor de los titulares afectados en la legislación de expropiación
forzosa.
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De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  30  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones,  los  operadores  tendrán  derecho  a  la  ocupación  del  dominio  público,  en  la
medida  en  que  ello  sea  necesario  para  el  establecimiento  de  la  red  pública  de comunicaciones
electrónicas de que se trate. Los titulares del dominio público garantizarán el acceso de todos los
operadores  a  dicho  dominio  en  condiciones  neutrales,  objetivas,  transparentes,  equitativas  y  no
discriminatorias, sin que en ningún caso pueda establecerse derecho preferente o exclusivo alguno
de acceso u ocupación de dicho dominio público en beneficio de un operador determinado o de una
red concreta de comunicaciones electrónicas.

Así pues, en primer lugar y de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 de la mencionada Ley, la
normativa dictada por cualquier Administración Pública que afecte al despliegue de redes públicas de
comunicaciones electrónicas deberá, en todo caso, reconocer el derecho de ocupación del dominio
público  o  de  la  propiedad  privada  para  el  despliegue  de  las  redes  públicas  de  comunicaciones
electrónicas. 

Además, las normas que al respecto se dicten por las correspondientes Administraciones deberán
cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

- Ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la Administración competente,
así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo caso, ser accesibles
por medios electrónicos.

- Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de resolución de las
solicitudes  de  ocupación,  que  no  podrá  exceder  de  seis  meses  contados  a  partir  de  la
presentación de la solicitud.

- Garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables fomenten una
competencia leal y efectiva entre los operadores.

- Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta Ley en
protección de los derechos de los operadores. En particular, la exigencia de documentación
que los operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una justificación objetiva, ser
proporcionada al fin perseguido y limitarse a lo estrictamente necesario. 

c) Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada.  

De acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  32.1  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones,  los  operadores  de  comunicaciones  electrónicas  podrán  celebrar  de  manera
voluntaria acuerdos entre sí para determinar las condiciones para la ubicación o el uso compartido de
sus infraestructuras, con plena sujeción a la normativa de defensa de la competencia.

Las administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios entre operadores
para la ubicación compartida y el uso compartido de infraestructuras situadas en bienes de titularidad
pública  o  privada,  en  particular  con  vistas  al  despliegue  de  elementos  de  las  redes  rápidas  y
ultrarrápidas de comunicaciones electrónicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2 de dicha Ley también podrá imponerse de manera
obligatoria la ubicación compartida de infraestructuras y recursos asociados y la utilización compartida
del dominio público o la propiedad privada, a los operadores que tengan derecho a la ocupación de la
propiedad pública o privada.

Cuando una Administración pública competente considere que por razones de medio ambiente, salud
pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial  procede la imposición de la utilización
compartida del  dominio  público o  la  propiedad privada,  podrá instar  de manera motivada a este
Ministerio  el  inicio  del  oportuno  procedimiento.  En  estos  casos,  antes  de  imponer  la  utilización
compartida del dominio público o la propiedad privada, el citado departamento ministerial abrirá un
trámite  para  que  la  Administración  pública  competente  que  ha  instado  el  procedimiento  pueda
efectuar alegaciones durante un plazo de 15 días hábiles.

En  cualquier  caso,  estas  medidas  deberán  ser  objetivas,  transparentes,  no  discriminatorias  y
proporcionadas  y,  cuando  proceda,  se  aplicarán  de  forma  coordinada  con  las  Administraciones
competentes correspondientes.
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d) Normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte al despliegue de las  
redes públicas de comunicaciones electrónicas.

El artículo 34.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, establece que las
redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen equipamiento de carácter básico y que su
previsión  en  los  instrumentos  de  planificación  urbanística  tiene  el  carácter  de  determinaciones
estructurantes, así como, que su instalación y despliegue constituyen obras de interés general.

Asimismo,  en  su  artículo  34.3,  dicha  Ley  establece  que  la  normativa  elaborada  por  las
administraciones  públicas  que  afecte  al  despliegue  de  las  redes  públicas  de  comunicaciones
electrónicas  y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística  deberán  recoger  las
disposiciones necesarias para:

- Impulsar o facilitar el despliegue de infraestructuras de redes de comunicaciones electrónicas
en su ámbito territorial

- Para garantizar la libre competencia en la instalación de redes y en la prestación de servicios
de comunicaciones electrónicas

- Para garantizar la disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios físicos en los
que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras.

En consecuencia, dicha normativa o instrumentos de planificación:

- No podrán establecer restricciones absolutas o desproporcionadas al derecho de ocupación
del dominio público y privado de los operadores

- Ni imponer soluciones tecnológicas concretas,

- Ni imponer itinerarios o ubicaciones concretas en los que instalar infraestructuras de red de
comunicaciones electrónicas.

Cuando una condición pudiera implicar la imposibilidad de llevar a cabo la ocupación del dominio
público  o  la  propiedad  privada,  el  establecimiento  de  dicha  condición  deberá  estar  plenamente
justificado e ir acompañado de las alternativas necesarias para garantizar el derecho de ocupación de
los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones.

Las administraciones públicas deben contribuir  a garantizar  y hacer real  una oferta suficiente  de
lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras identificando
dichos lugares y espacios físicos en los que poder cumplir el doble objetivo de que los operadores
puedan ubicar sus infraestructuras de redes de comunicaciones electrónicas como que se obtenga un
despliegue de las redes ordenado desde el punto de vista territorial.

En cualquier caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.4 de la citada Ley General de
Telecomunicaciones, la normativa elaborada por las administraciones públicas en el ejercicio de sus
competencias que afecte al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y los
instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa
sectorial  de telecomunicaciones.  En  particular,  deberán  respetar  los parámetros y  requerimientos
técnicos esenciales  necesarios para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de
comunicaciones electrónicas, establecidos en la disposición adicional undécima de la Ley General de
Telecomunicaciones y en las normas reglamentarias aprobadas en materia de telecomunicaciones, y
los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados por el Estado en el Real Decreto
1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el reglamento que establece las condiciones
de  protección  del  dominio  público  radioeléctrico,  restricciones  a  las  emisiones  radioeléctricas  y
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el
Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del
dominio público radioeléctrico.
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e) Obligación de la obtención de licencia municipal para la instalación, puesta en servicio o  
funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación.

Para afrontar la imposición de obligaciones en materia de obtención de licencia municipal para la
instalación, puesta en servicio o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación, es preciso
distinguir los siguientes casos:

1)  La  instalación  de  estaciones  o  infraestructuras  radioeléctricas  a  las  que  se  refiere  la
disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de
liberalización del comercio y de determinados servicios, y 

2) El resto de instalaciones de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de estaciones
radioeléctricas en dominio privado.

En el primer caso, la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, suprime determinadas licencias en relación
con las estaciones o instalaciones que reúnan los siguientes requisitos:

• Que se utilicen servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público.

• Que la superficie que ocupen sea igual o inferior a 300 metros cuadrados.

• Que no tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico.

• Que no tengan impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público.

• Las existentes y de nueva construcción sin impacto en espacios naturales protegidos.

Las  licencias  que  según  la  Ley  12/2012  serán  sustituidas  por  declaraciones  responsables  o
comunicaciones previas, son las siguientes:

- Las  licencias  que  sujeten  a  previa  autorización  el  ejercicio  de  la  actividad  comercial  a
desarrollar o la apertura del establecimiento correspondiente” (art. 3.1).

- Las licencias que autorizan “los cambios de titularidad de las actividades comerciales y de
servicios” incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley (art. 3.2).

- Las licencias para “la realización de las obras ligadas al acondicionamiento de los locales para
desempeñar  la  actividad  comercial  cuando  no  requieran  de  un  proyecto  de  obra  de
conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación”  (art.  3.3);  como ejemplos se pueden citar:  el  cambio de tecnología  con la que
trabaja una estación radioeléctrica, o la instalación de micro-células para extender la cobertura
de servicios  de telefonía  móvil,  en que se apoyan diferentes tecnologías de despliegue. Y
serían:

⋆ Las que no alteren la configuración arquitectónica del edificio (no varíen la composición
general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, ni cambien los usos
característicos).

⋆ Las  que  no  afecten  a  los  elementos  protegidos  en  edificaciones  catalogadas  o  con
protección ambiental o histórico-artística.

- Otro tipo de licencias urbanísticas, como son las de primera utilización de las instalaciones, la
de apertura o la de usos y actividades.

Asimismo,  hay  que  señalar  que  la  eliminación  de  licencias  municipales  incluye  todos  los
procedimientos de control ambiental que obligan a los interesados a obtener una autorización (con la
denominación que en cada Comunidad Autónoma se le dé: licencia ambiental, licencia de actividad
clasificada, informe de impacto ambiental, informe de evaluación ambiental…etc.).

En el segundo caso, para la instalación en dominio privado de redes públicas de comunicaciones
electrónicas o de estaciones radioeléctricas distintas de las señaladas en el caso anterior (es decir,
con  superficie  superior  a  300  metros  cuadrados,  que  tengan impacto  en el  patrimonio  histórico-
artístico, o que tengan impacto en espacios naturales protegidos), el artículo 34.6 de la Ley 9/2014,
General  de  Telecomunicaciones,  establece  que  no  podrá  exigirse  la  obtención  de  licencia  o
autorización previa de instalaciones, de funcionamiento o de actividad, o de carácter medioambiental,
ni otras licencias o aprobaciones de clase similar o análogas que sujeten a previa autorización dicha
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instalación, en el caso de que el operador haya presentado a la Administración pública competente
para el  otorgamiento de la licencia o autorización,  un plan de despliegue o instalación de la red
pública  de  comunicaciones  electrónicas,  en  el  que  se  contemplen  dichas  infraestructuras  o
estaciones, y siempre que el citado plan haya sido aprobado por dicha administración.

Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos anteriores, no puedan ser
exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones
públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  relativas  al  cumplimiento  de  las  previsiones
legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá estar en posesión
del justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo.

Siempre  que  resulte  posible,  se  recomienda  que  cuando  deban  realizarse  diversas  actuaciones
relacionadas  con  la  infraestructura  o  estación  radioeléctrica,  exista  la  posibilidad  de  tramitar
conjuntamente las declaraciones responsables que resulten de aplicación.

En lo que se refiere concretamente a las licencias de obras, adicionalmente a lo señalado en párrafos
anteriores, deberá tenerse en cuenta lo establecido por la Disposición final tercera de la Ley 9/2014,
General de Telecomunicaciones, que modifica la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de
la  Edificación.  A  este  respecto,  las  obras  de instalación  de  infraestructuras  de red  o  estaciones
radioeléctricas en edificaciones de dominio privado no requerirán la obtención de licencia de obras o
edificación  ni  otras  autorizaciones,  si  bien,  en  todo  caso  el  promotor  de  las  mismas  habrá  de
presentar  ante  la  autoridad  competente  en  materia  de  obras  de  edificación  una  declaración
responsable donde conste que las obras se llevarán a cabo según un proyecto o una memoria técnica
suscritos por técnico competente, según corresponda, justificativa del cumplimiento de los requisitos
aplicables  del  Código  Técnico  de  la  Edificación.  Una  vez  ejecutadas  y  finalizadas  las  obras  de
instalación de las infraestructuras de las redes de comunicaciones electrónicas, el promotor deberá
presentar ante la autoridad competente una comunicación de la finalización de las obras y de que las
mismas se han llevado a cabo según el proyecto técnico o memoria técnica.

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 34.7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, la
administración responsable de la aprobación de los instrumentos de planificación urbanística debe
tener en cuenta que en el caso de que sobre una infraestructura de red pública de comunicaciones
electrónicas, fija o móvil, incluidas las estaciones radioeléctricas de comunicaciones electrónicas, que
ya esté ubicada en dominio público o privado, se realicen actuaciones de innovación tecnológica o
adaptación  técnica  que  supongan  la  incorporación  de  nuevo  equipamiento  o  la  realización  de
emisiones radioeléctricas en nuevas bandas de frecuencias o con otras tecnologías, sin variar los
elementos  de  obra  civil  y  mástil,  dichas  actuaciones  no  requerirán  ningún  tipo  de  concesión,
autorización  o  licencia  nueva  o  modificación  de  la  existente  o  declaración  responsable  o
comunicación previa  a  las administraciones públicas competentes por razones de ordenación del
territorio, urbanismo o medioambientales.

f) Características  de  las  infraestructuras  que  conforman  las  redes  públicas  de  
comunicaciones electrónicas en los instrumentos de planificación urbanística.

La  planificación  urbanística  implica  la  previsión  de  todas  las  infraestructuras  necesarias  para  la
prestación de los  servicios  necesarios  en los núcleos  de población  y,  por  tanto,  también de las
absolutamente imprescindibles infraestructuras de telecomunicaciones que facilitan el acceso de los
ciudadanos a las nuevas tecnologías y a la sociedad de la información.

Las diversas  legislaciones urbanísticas  de las Comunidades Autónomas han ido introduciendo la
necesidad  de  establecer,  como  uno  de  los  elementos  integrantes  de  los  planes  de  desarrollo
territoriales, las grandes redes de telecomunicaciones; asimismo, los planes de ordenación municipal
deben facilitar el desarrollo de las infraestructuras necesarias para el despliegue de las redes de
comunicaciones electrónicas que permiten el acceso de los ciudadanos, a los diferentes servicios
proporcionados por estas.

Las infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas que se contemplen en los
instrumentos  de  planificación  urbanística,  deberán  garantizar  la  no  discriminación  entre  los
operadores y el mantenimiento de condiciones de competencia efectiva en el sector, para lo cual,
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tendrán que preverse las necesidades de los diferentes operadores que puedan estar interesados en
establecer sus redes y ofrecer sus servicios en el ámbito territorial de que se trate.

Las  características  de  las  infraestructuras  que  conforman las  redes  públicas  de  comunicaciones
electrónicas se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de mayo de 2014, en las normas
reglamentarias aprobadas en materia de telecomunicaciones, y a los límites en los niveles de emisión
radioeléctrica tolerable fijados por el Estado mediante Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a
emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico.

En  particular,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  34.4  de  la  Ley  General  de
Telecomunicaciones,  deberán  respetar  los  parámetros  y  requerimientos  técnicos  esenciales
necesarios para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios de comunicaciones
electrónicas, a los que se refiere la disposición adicional undécima de la citada Ley.

Hasta la aprobación del Real Decreto al que se refiere dicha disposición adicional undécima, pueden
usarse como referencia las 5 normas UNE aprobadas por el Comité Técnico de Normalización 133
(Telecomunicaciones) de la Asociación Española de Normalización (UNE), que pueden obtenerse en
la sede de la Asociación: c/ Génova, nº6 – 28004 Madrid o en su página web: http://www.une.org

Las referencias y contenido de dichas normas son:

• UNE 133100-1:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones.

Parte 1: Canalizaciones subterráneas 

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  los  sistemas  de  construcción  de
canalizaciones subterráneas para la instalación de redes de telecomunicaciones, contemplando las
precauciones, condiciones constructivas y modos de instalación de dichos sistemas, así como los
materiales y comprobaciones de obra ejecutada precisos. 

• UNE 133100-2:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 2: Arquetas y cámaras de registro

Esta norma técnica define las características generales de las arquetas y cámaras de registro de las
canalizaciones subterráneas para la instalación de redes de telecomunicaciones, estableciendo los
tipos  y  denominación  de  dichas  arquetas  y  cámaras  de  registro  en  función  de  las  clases
dimensionales y resistentes que se fijan, y las características mínimas de los materiales constitutivos,
componentes y accesorios necesarios, así como los procesos constructivos correspondientes.

• UNE 133100-3:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 3: Tramos interurbanos.

Esta norma técnica define las características generales de la obra civil  de los tramos interurbanos
para tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones, contemplando los modos de instalación,
así como sus accesorios, procesos constructivos, comprobaciones de obra ejecutada y directrices de
proyecto  para  la  realización  de  obras  singulares  que  salven  accidentes  del  terreno  o  vías  de
comunicación existentes. La norma es aplicable a los tramos de los tendidos subterráneos de redes
de telecomunicaciones que transcurren, en la mayor parte de su trazado, entre poblaciones o por
zonas escasamente pobladas.

• UNE 133100-4:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 4: Líneas aéreas

Esta norma técnica define las características generales de las líneas de postes para tendidos aéreos
de redes de telecomunicaciones, estableciendo los elementos constitutivos de las líneas, tipificando
las acciones mecánicas de carácter meteorológico y el proceso de cálculo resistente para los postes,
su consolidación y la elección del cable soporte, e indicando las precauciones y directrices de los
procesos constructivos correspondientes. La norma es aplicable a los tendidos aéreos de redes de
telecomunicaciones sobre postes de madera, de hormigón o de poliéster reforzado con fibra de vidrio
(PRFV).
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• UNE 133100-5:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 5: Instalación en fachada

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  las  instalaciones  de  redes  de
telecomunicaciones por las fachadas, estableciendo las condiciones y elementos constitutivos de los
modos  de  instalación  contemplados:  fijación  directa  de  los  cables,  protección  canalizada  de  los
mismos, tendidos verticales mediante cable soporte y tendidos de acometidas por anillas, así como
de los cruces aéreos y de las precauciones y procesos constructivos correspondientes.

Hay que tener en cuenta que estas normas son aplicables a la infraestructura que sirve de soporte a
las redes de telecomunicaciones y, por tanto, no incluye los portadores, equipos o sus elementos
asociados, que componen dichas redes.

Asimismo, hay que tener en cuenta que las infraestructuras comunes de telecomunicaciones, con las
que deben dotarse los edificios de acuerdo con la normativa que se describe en el apartado siguiente,
tendrán que conectarse con las infraestructuras que se desarrollen para facilitar el despliegue de las
redes de telecomunicaciones que se contemplen en los proyectos de urbanización. En consecuencia,
este  aspecto  debe  ser  tenido  en  cuenta  cuando  se  acometan  dichos  proyectos  de  actuación
urbanística.

g) Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios.  

La normativa específica sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios
está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en
los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación (en redacción dada por la disposición
adicional sexta de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación), por el Real
Decreto  346/2011,  de  11  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  regulador  de  las
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación
en el  interior  de las edificaciones y  por  la  Orden ITC/1644/2011,  de 10 de junio,  por  la  que  se
desarrolla dicho Reglamento.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  esta  normativa,  no  se  puede  conceder  autorización  para  la
construcción o rehabilitación integral de ningún edificio de los incluidos en su ámbito de aplicación, si
al  correspondiente  proyecto  arquitectónico  no  se  acompaña  el  que  prevé  la  instalación  de  una
infraestructura común de telecomunicación propia. La ejecución de esta infraestructura se garantiza
mediante la obligación de presentar el correspondiente certificado de fin de obra y/o boletín de la
instalación,  acompañados  del  preceptivo  protocolo  de  pruebas  de  la  instalación  y  todo  ello
acompañado del correspondiente justificante de haberlo presentado ante la Jefatura Provincial  de
Inspección de Telecomunicaciones, requisito sin el cual no se puede conceder la correspondiente
licencia  de  primera  ocupación.  Asimismo,  en  la  citada  normativa  se  incluyen  las  disposiciones
relativas a la instalación de esta infraestructura en edificios ya construidos.

Asimismo, conviene reseñar el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, y la Orden ITC/1142/2010, de
29  de  abril,  que  establecen  los  requisitos  que  han  de  cumplir  las  empresas  instaladoras  de
telecomunicación habilitadas para realizar estas instalaciones, y cualesquiera otras instalaciones de
telecomunicación.

h) Publicación de la normativa dictada por cualquier Administración Pública que afecte al  
despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

De acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  31.2  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones, las normas que se dicten por las correspondientes administraciones deberán
ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la administración competente, así
como en la página web de dicha administración pública y, en todo caso, ser accesibles por medios
electrónicos.
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i) Adaptación de  normativa  y  los  instrumentos de  planificación territorial  o  urbanística  
elaborados por las administraciones públicas competentes que afecten al despliegue de las
redes públicas de comunicaciones electrónicas.

La disposición transitoria novena de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones,
establece que la normativa y los instrumentos de planificación territorial o urbanística elaborados por
las  administraciones  públicas  competentes  que  afecten  al  despliegue  de  las  redes  públicas  de
comunicaciones electrónicas deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 en el plazo
máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Se  recuerda  a  tal  efecto  que  dicho  plazo  ha  vencido  y  que,  por  tanto,  cualquier  instrumento
urbanístico de su competencia que no esté alineado con la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de
Telecomunicaciones  debe ser  adaptado  a la  misma.  Mientras  no  se  produzca  dicha  adaptación,
cualquier disposición contenida en la normativa e instrumentos de planificación territorial o urbanística
que sea contraria a la mencionada Ley, no es de aplicación, tal y como se establece en la sentencia
del Tribunal Supremo 883/2017 del 22 de mayo de 2017.

j) Medidas  para  reducir  el  coste  del  despliegue  de  las  redes  de  comunicaciones  
electrónicas de alta velocidad.

El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue
de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, transpone la Directiva 2014/61/UE, de
mismo nombre  y  desarrolla  los artículos 35 a  38 de la  Ley 9/2014,  de 9  de mayo,  General  de
Telecomunicaciones,  introduciendo medidas  para  reducir  los  costes  de  los  trabajos  de obra  civil
relacionados con el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas, mediante:

• El establecimiento de derechos de acceso a infraestructuras físicas existentes susceptibles
de alojar redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

• La coordinación de obras civiles y acceso a la información sobre infraestructuras existentes
y  obras  civiles  previstas  para  facilitar  el  despliegue  de  redes  de  comunicaciones
electrónicas.

• La  publicación  de  información  sobre  procedimientos  para  la  concesión  de  permisos  o
licencias relacionados con las obras civiles necesarias para desplegar elementos de las
redes de comunicaciones. 

Estas medidas van dirigidas a favorecer el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas y
poder ofrecer a los usuarios servicios más innovadores,  de mayor calidad y cobertura,  a precios
competitivos y con mejores condiciones, facilitando a los operadores la instalación y explotación de
las mismas.

En el caso particular de Ayuntamientos u otras Administraciones Públicas que, en el ámbito de sus
competencias, sean responsables de la concesión de licencias u otros permisos para el despliegue de
redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, deberán publicar en una página web toda la
información pertinente relativa a la mencionada concesión de permisos o licencias relacionados con el
despliegue de elementos de redes de comunicaciones electrónicas.  Además, deben comunicar la
dirección concreta de dicha página web al Punto de Información Único de esta Secretaría de Estado,
a través del siguiente enlace:

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/piu/UI/Acceso/Permisos.aspx

Las medidas se entenderán sin perjuicio de las obligaciones que puedan imponerse en virtud de lo
dispuesto  en  el  artículo  13 de  la  Ley  9/2014,  de9  de mayo,  General  de  Telecomunicaciones,  a
operadores con poder significativo en el mercado y en el artículo 32 de dicha ley en relación con la
ubicación y el uso compartido de la propiedad pública y privada.

Pág. 10 C/ POETA JOAN MARAGALL, 41. Plt.8
28071 Madrid
Correo electrónico: 
teleco.urbanismo@economia.gob.es

Nº de Expediente: URB00277/22 Subdirección General de Operadores de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales

F
ir

m
ad

o 
el

 1
3/

05
/2

02
2 

12
:5

1:
41

 : 
JU

A
N

 M
A

R
T

IN
E

Z
 S

A
M

A
LE

A
, C

on
se

je
ro

 T
ec

ni
co

 / 
C

on
se

je
ra

 T
ec

ni
ca

 d
e 

S
.G

. d
e 

O
pe

ra
do

re
s 

de
 T

el
ec

om
un

ic
ac

io
ne

s 
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 D
ig

ita
le

s.

Código: 11892808-36006720YF7WL8RLY309 Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 10 de 10.

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/piu/UI/Acceso/Permisos.aspx
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/piu/UI/Acceso/Permisos.aspx
https://serviciosmin.gob.es/arce

